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excluidos de la convocatoria los declarados no aptos. Las cita-
das pruebas son:

- Salto de longitud con los pies juntos.
- Lanzamiento de balón medicinal.
- Carrera de velocidad (60 m).
- Carrera de resistencia (1.000 m).

Todas las pruebas son obligatorias para los aspirantes.
Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar el
siguiente.

b) Segundo ejercicio. Prueba de conocimientos. Examen
teórico: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los
candidatos. Consistirá en contestar en un plazo máximo de
60 minutos, un cuestionario de 50 preguntas, con respuestas
alternativas, aprobado por el Tribunal momentos antes de su
realización, del temario de la convocatoria establecido en la
Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de noviembre
de 2000. La puntuación a otorgar por la realización de este
ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo los aspirantes alcan-
zar como mínimo 5 puntos para superarlo y no ser excluidos
de la convocatoria.

c) Tercer ejercicio. Pruebas Psicotécnicas: De carácter
obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. En este
ejercicio se evaluarán los factores que se indican en la Orden
de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía
de 14 de noviembre de 2000 y tal y como en dicha Orden
se expresa. Posteriormente a la realización de la prueba se
realizará una entrevista personal con cada candidato para con-
firmar la interpretación de los resultados. En el desarrollo de
este ejercicio, el Tribunal calificador podrá valerse de asesores
técnicos, debiendo obtener los opositores la calificación de
apto para superar este ejercicio.

d) Cuarto ejercicio. Prueba de conocimientos. Examen
práctico: Los aspirantes deberán desarrollar por escrito la reso-
lución de un caso práctico, cuyo contenido estará relacionado
con el temario y con el puesto de trabajo, elaborado por el
Tribunal momentos antes de su realización, debiendo los aspi-
rantes ejecutarlo en el plazo máximo de 2 horas. Posterior-
mente serán convocados para que lean ante el Tribunal el
trabajo realizado, el cual podrá hacerle las preguntas o requerir
las aclaraciones que estime convenientes para contrastar sus
conocimientos y la adaptación profesional del aspirante al
puesto de trabajo. El tiempo empleado en la lectura no podrá
exceder de veinte minutos. La puntuación a otorgar por la
realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo
el aspirante alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo,
quedando excluidos de la convocatoria los aspirantes que no
alcancen dicha puntuación.

La calificación final de la prueba de conocimientos se
hallará sumando las puntuaciones obtenidas en los ejercicios
teórico y práctico de la misma (Segundo y cuarto ejercicios)
y se dividirá por dos.

4. Curso de capacitación.
El Tribunal, terminada la calificación de los candidatos

publicará un anuncio comprensivo de las puntuaciones obte-
nidas por los aspirantes en orden decreciente, precisando los
candidatos que hayan obtenido las mayores calificaciones has-
ta un número igual al de plazas a cubrir, que serán los que
pasen al curso de capacitación.

El Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con la propuesta
anterior, podrá, en su caso, proceder al nombramiento como
funcionarios en prácticas de los aspirantes propuestos, rigién-
dose mientras permanezcan en esta situación por las normas
que regulan este supuesto en la Administración Pública, como
indica la Ley 13/2001 y el Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre.

Los candidatos que superen el concurso-oposición debe-
rán seguir un curso selectivo de capacitación en la Escuela
de la Policía Local, Protección Civil y Extinción de Incendios
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga o en la ESPA, que se
regulará en detalle por el procedimiento reglamentariamente
previsto de las citadas Escuelas. En cualquier caso el curso
no tendrá una duración inferior a 130 horas lectivas y no
podrá superase este curso sin haber asistido, al menos, al
90% de las actividades programadas, cualquiera que sea la
causa.

Los aspirantes deberán obtener la calificación de apto
para superar este curso.

Los aspirantes que no superen el curso quedarán elimi-
nados. Igualmente podrán ser eliminados por el Tribunal Cali-
ficador, a propuesta de la Escuela de la Policía Local, Pro-
tección Civil y extinción de Incendios, o de la ESPA, los aspi-
rantes sancionados por la comisión de una falta muy grave
prevista en los respectivos reglamentos de régimen interior.

Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de la Policía
Local remitirá al Tribunal las calificaciones que hayan otorgado
a los aspirantes.

Cuando el aspirante no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente,
que de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

Resuelta la convocatoria, el Tribunal publicará anuncio
por el que expresará las calificaciones atribuidas en el concurso
de méritos o concurso-oposición y en el curso de capacitación.
El orden de puntuación final obtenida en la convocatoria se
realizará conjuntamente, en base al resultado obtenido en los
tres sistemas de acceso, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Los dos primeros puestos: Serán ocupados por los can-
didatos seleccionados en el turno de movilidad sin ascenso,
según la calificación global obtenida por éstos.

b) Los puestos siguientes: Estarán ocupados por los aspi-
rantes de los turnos de promoción interna y movilidad con
ascenso, en función de la calificación global obtenida por éstos.
El nombramiento será efectuado por el Excmo. Sr. Alcalde
en base a la propuesta efectuada por el Tribunal.

Málaga, 16 de octubre de 2002.- El Alcalde, P.D.
El Tte. Alcalde Delegado de Personal, Organización y
Calidad de los Servicios, Francisco Aguilar Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

BASES REGULADORAS PARA LA PROVISION DE PUESTOS
DE TRABAJO VACANTES DEL PERSONAL LABORAL EN EL
AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO POR CONCURSO-

OPOSICION LIBRE

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de una plaza de Obrero de Servicios Múltiples, den-
tro del grupo del personal laboral e incluidas en la Oferta de
Empleo Público aprobada con fecha once de abril de dos mil
dos y dotadas con los emolumentos que para la misma consta
en el presupuesto general de gastos de la Corporación.

2. Para tomar parte en el concurso-oposición será
necesario:

a) Ser español; asimismo, podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años el día que termine el
plazo de presentación de solicitudes y no exceder de la edad
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en que falten menos de 15 años para jubilación forzosa por
cumplimiento de edad. A los efectos de la edad máxima para
el ingreso se compensará el límite con los servicios prestados
anteriormente, de tal forma que a la edad de jubilación el
interesado cuente, al menos, con 15 años de cotización a
la Seguridad Social.

c) Estar en posesión del Certificado de Estudios Primarios
o en condiciones de obtenerlo en las fechas en que termine
el plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado ni despedido por causa jus-
tificada del servicio de la Administración Pública de cualquiera
de sus esferas (central, institucional, autónoma o local).

e) No padecer enfermedades o defecto físico que impida
el desempeño correcto de las funciones.

f) No hallarse incurso en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones
vigentes.

g) Estar en posesión del carné de conducir de la clase
C1 o en condiciones de obtenerlo en el plazo de seis meses
a partir de la fecha de la resolución del concurso-oposición.

3. Solicitudes.
Quienes deseen formar parte en estas pruebas habrán

de hacerlo constar mediante simple solicitud dirigida al Sr.
Alcalde de la Corporación, en la que deberá formularse decla-
ración jurada o bajo promesa de que el interesado reúne todos
y cada uno de los requisitos establecidos en la base 2 de
la presente convocatoria, y en la que se solicitará participar
en el proceso selectivo, aludiendo específicamente al mismo.
Debiendo presentar la siguiente documentación conjuntamen-
te con la solicitud:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia compulsada de la carta de pago de los dere-

chos de examen.
c) Fotocopia compulsada de cuantos documentos acre-

diten los méritos alegados que han de tenerse en cuenta en
la fase de concurso y que deberán figuran relacionados en
el cuerpo de la instancia.

Las solicitudes y la documentación de los méritos alegados
deberán presentarse en el plazo de veinte días naturales, con-
tados desde el siguiente al de publicación de la presente con-
vocatoria o su extracto en el BOE. Previamente estas bases,
así como la presente convocatoria, serán publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia y de la Junta de Andalucía.

Los derechos de exámenes serán de 15 euros, que se
abonarán en la Tesorería Municipal.

4. Admisión de los candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Alcaldía se dictará Resolución, en término máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, e indi-
cando, en su caso, la causa de exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, declarando aprobada provisionalmente
la lista de admitidos y excluidos, y señalando el lugar y fecha
de celebración de los ejercicios, que no podrán ser antes de
transcurridos quince días hábiles, en previsión de lo contenido
como plazo de subsanación. En esta lista se indicará en el
último caso la causa de exclusión y se expondrá en el tablón
de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la
Provincia, abriéndose un plazo de subsanación y mejora de
la solicitud de 10 días, para que los interesados subsanen
las faltas o acompañen documentos preceptivos.

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la lista
definitiva en el caso de que se hubiesen presentado subsa-
naciones o mejoras, quedando, en caso contrario, elevada
a definitiva la aprobada provisionalmente y sin otra actuación
administrativa.

5. Tribunal Calificador.
a) Composición. El Tribunal estará constituido por un

número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo
designarse el mismo número de miembros suplentes, y que-
dará constituido de la forma siguiente: Presidente el de la
Corporación o miembro de la misma en quien delegue. Vocales,
un representante de la Junta de Andalucía, el Concejal Dele-
gado de Trabajo y un representante de los trabajadores. Secre-
tario el de la Corporación o funcionario de la misma en quien
delegue.

La designación de los miembros del Tribunal, incluida
la de los respectivos suplentes, se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, simultáneamente con la publicación de la lista de
admitidos. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de, al menos, la mitad del número de miembros
que la componen, de forma que una vez constituido el Tribunal
sólo actuarán en los sucesivos actos, como miembros del mis-
mo quienes en la sesión constitutiva lo hubieran compuesto.

En caso de ausencia o enfermedad del Presidente del
Tribunal asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad; en
los mismo casos referente al Secretario de éste será el Vocal
de menor edad quien lo sustituya.

Corresponderá al Tribunal, así constituido, resolver las
dudas o reclamaciones que puedan originarse en la aplicación
o interpretación de las bases, así como en lo no previsto en
las mismas. Pudiendo formularse reclamación ante el mismo
Tribunal contra sus actos y en el plazo de tres días.

El nombramiento. El Tribunal será nombrado en el plazo
de un mes desde que finalice la presentación de instancias.
La fecha, lugar y hora del comienzo de los ejercicios del con-
curso oposición se anunciara, al menos, con quince días de
antelación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados a las pruebas en un
llamamiento único. Previamente habrá de realizarse un sorteo,
en el que se determinará el orden de actuación de los aspirantes
para aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjun-
tamente.

6. Pruebas selectivas.
La selección se realizará mediante el siguiente sistema:

A) Fase de concurso. Esta fase, posterior a la de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

Celebrada la fase de oposición, se reunirá el Tribunal
para valorar los méritos y servicios de la fase de concurso
de las personas que hubiesen superado la fase de oposición,
publicándose en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el
resultado de la baremación.

a) Méritos profesionales.
1. Por cada mes completo (a contar desde la finalización

del plazo de presentación de instancias) de servicios prestados
dentro de los últimos cinco años en Ayuntamiento de municipio
de más de 5.000 habitantes y menos de 20.000 habitantes,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida
por el órgano que corresponda: 0,02 puntos.

Los períodos inferiores se prorratearán correspondiente-
mente. Máximo 2 puntos.

2. Por cada mes completo (a contar desde la finalización
del plazo de presentación de instancias) de servicios prestados
dentro de los últimos cinco años en el Ayuntamiento de Mon-
tellano, acreditado mediante la correspondiente certificación
expedida por la Secretaría General: 0,10 puntos.

Los períodos inferiores se prorratearán correspondiente-
mente. Máximo 2 puntos.
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b) Méritos académicos. Máximo 0,5 puntos.
a) Por el título de licenciado: 0,5 punto.
b) Por el título de diplomado: 0,4 puntos.
c) Por el título de FPII o Bachiller (ESO): 0,3 puntos.
d) Por Graduado Escolar, FP1 o equivalente: 0,2 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenido en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios en la fase
de oposición.

Los méritos que se podrán alegar y ser tenidas en cuenta
por el Tribunal serán perfeccionados y poseídos en la fecha
de publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el BOJA, teniendo en cuenta como referencia la
publicación que resulte posterior, debiendo quedar acreditada
documentalmente tal posesión en tal fecha.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de
los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio. Práctico, consistente en designar y des-
cribir diez objetos elegidos por el Tribunal de las profesiones
de albañilería, fontanería, electricidad.

Segundo ejercicio. Escrito tipo test, consistirá en contestar
a treinta preguntas del temario anexo a estas bases con cuatro
respuestas alternativas, donde sólo una será la correcta. Tiem-
po máximo 45 minutos.

Tercer ejercicio. Escrito que comprende la realización de
tres problemas de aritmética elemental. Tiempo máximo 45
minutos.

Todos los ejercicios serán calificados de O a 10 puntos,
siendo eliminatorio para aquellos aspirantes que no alcance
la puntuación mínima de 5 puntos en cada ejercicio. La cali-
ficación definitiva se obtendrá sumando la puntuación con-
seguida por cada uno de los aspirantes en cada uno de los
ejercicios.

La calificación de cada uno de los ejercicios será la media
resultante de dividir la suma de puntos otorgados por cada
miembro del Tribunal entre el número de los mismos.

7. Calificación y publicación de los resultados.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones de la fase del concurso y
de la oposición. En caso de empate se resolverá a favor de
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de concurso.
Si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido mayor
puntuación en la fase de oposición en un primer momento
o en el primer ejercicio en su defecto, en caso de continuar
el empate.

El Tribunal publicará y elevará a la Alcaldía la propuesta
de nombramiento y relación de aprobados, no pudiendo reba-
sar ésta el número de plazas convocadas, sin que quepa asig-
nar en ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que
obtengan los demás aspirantes, la calificación de aprobado
sin plaza u otra semejante. Si se rebasara en la propuesta
el número de plazas convocadas, la propuesta será nula de
pleno derecho.

No obstante ello, el resto de personas aprobadas pero
no seleccionadas como primer aspirante pasarán a formar parte
de una bolsa de trabajo rotatoria para las posibles sustituciones
que pudieran darse, todo ello para plazas de igual o similar
contenido.

8. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamiento de

Montellano dentro del plazo de 20 días naturales, a contar
desde el siguiente al que se haga pública la propuesta del

Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos para formar parte en la con-
vocatoria, a saber:

- Fotocopia compulsada del Certificado de Estudios Pri-
marios exigido en la convocatoria o documento que acredite
estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

- Certificado médico acreditativo de que no se padece
enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la
correspondiente función.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de alguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la correspondiente función pública.

- Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso
en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad
establecidos en las disposiciones vigentes aplicables.

- Fotocopia del carné de conducir de la clase C1.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor
el aspirante propuesto no presentara la documentación o no
reuniera los requisitos exigidos para ocupar su respectiva plaza
no podrá ser nombrado y serán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en su instancia solicitando tomar parte
en el concurso-oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación resolverá
el nombramiento a favor del aspirante que, habiendo aprobado
todos los ejercicios del concurso-oposición, figurará en el pues-
to inmediatamente inferior al orden de calificación.

10. Toma de posesión.
El aspirante seleccionado será nombrado por la Presi-

dencia de la Corporación, debiendo tomar posesión en el plazo
de 30 días hábiles, a partir del siguiente al de notificación
legal de su nombramiento.

11. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por

las siguientes bases y disposiciones legales: Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función
Pública; Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento;
Ley 7/1985, de 7 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
L o c a l ; R . D . L e g i s l a -
tivo 781/86, de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido
de Disposiciones Vigentes en el Régimen Local.

12. La convocatoria y sus bases y cuantos actos acre-
ditativos se deriven de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos establecidos en
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

A N E X O

Tema 1. Constitución de 1978. Estructura y caracterís-
ticas. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La organización del Estado Español. División
de poderes.

Tema 3. La organización autonómica de Andalucía y su
Estatuto de Autonomía.

Tema 4. El municipio. El término municipal. La población
y el empadronamiento.

Tema 5. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.
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Tema 6. El Ayuntamiento de Montellano. Su organización
y servicios.

Tema 7. Obligaciones propias del cargo de empleado de
Servicios Múltiples.

Tema 8. Derechos y deberes del personal laboral en
general.

Tema 9. Ligeras nociones de los servicios de electricidad,
fontanería, albañilería y jardinería.

Tema 10. Calles y edificios públicos de la localidad.

Montellano, 7 de agosto de 2002.- El Alcalde, Francisco
Aguilera Acevedo.

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

ANUNCIO de ampliación de plazas de la convo-
catoria que se cita.

Anuncio de ampliación de plazas de la convocatoria publi-
cada en BOP de Córdoba 152, de 6 de septiembre (corrección
errores BOP núm. 173, de 15 de octubre), BOJA núm. 109,
de 17 de septiembre (corrección errores BOJA núm. 121,
de 17 de octubre), y anuncio en BOE núm. 238, de 4 de
octubre, de una vacante en la Policía Local del Iltre. Ayun-
tamiento de Palma del Río por oposición libre, aprobada por
Decreto 2708/2002, de 8 de agosto.

Decreto 3365/2002, 25 de octubre, ejercicio de la facul-
tad establecida en la base primera, apartado tres, de la con-
vocatoria pública para la cobertura de una vacante en la plan-
tilla de Policía Local del Iltre. Ayuntamiento de Palma del
Río por oposición libre, aprobada por Decreto 2708/2002,
de 8 de agosto.

Primero. Incrementar en una plaza más de Policía Local
la convocatoria pública realizada, encuadrada la plaza en el
grupo D (art. 25 de Ley 30/1984, de 2 de agosto), de Medidas
para Reforma de la Función Pública, escala de Administración
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía Local,
de la convocatoria aprobada por Decreto 2708/2002, de 8
de agosto, de Bases para la provisión en propiedad de una
plaza de Policía Local de la plantilla de funcionarios del Iltre.
Ayuntamiento de Palma del Río por el sistema de oposición
libre, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 152, de 6 de septiembre (corrección de errores en BOP
Córdoba núm. 173, de 15 de octubre); Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 109, de 17 de septiembre (corrección
de errores en BOJA núm. 121, de 17 de octubre) y anuncio
en el Boletín Oficial del Estado núm. 238, de 4 de octubre.

Segundo. Que se haga público el presente acuerdo,
mediante remisión de anuncio al Boletín Oficial de la Provincia
de Córdoba y al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como en el tablón de anuncios de la Corporación.

Tercero. Que se dé cuenta del presente Decreto a la Junta
de Personal, a los representantes de la Mesa General de Nego-
ciación y a los miembros del Tribunal.

Cuarto. Instar a la Unidad de Servicios Internos a través
del Departamento de Personal para la ejecución de los demás
trámites preceptivos para el cumplimiento del presente Decreto
y el buen fin de la convocatoria.

Lo que insto para su cumplimiento, ante la Secretaria
General, a los efectos oportunos, en Palma del Río, 25 de
octubre de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ROTA

ANUNCIO de bases.

En fecha 18 de septiembre de 2001 se procedió a la
publicación (BOJA núm. 108, de fecha 18 de septiembre
de 2001) de las bases que regirían el proceso de funcio-
narización del personal laboral fijo de este Ayuntamiento
mediante el sistema de concurso de méritos.

Por la Delegación del Gobierno de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, en fecha 18 de febrero de
2002, se comunicó requerimiento para la modificación de
las mismas en el sentido de que el sistema de selección tendría
que ser el de concurso-oposición, en aplicación de lo dispuesto
en la O.M. de 27 de marzo de 1991.

Dando cumplimiento al requerimiento citado, se procede
a la modificación de las bases que habrán de regir la con-
vocatoria para la provisión de diversas plazas de funcionarios
de carrera, incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta
Corporación correspondiente al ejercicio de 2001, afectas al
proceso de funcionarización del personal laboral fijo.

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir las plazas

que figuran en los Anexos correspondientes.
2. Será de aplicación lo dispuesto en la Disposición Tran-

sitoria Decimoquinta de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, adicionada por la Ley 23/88, de 28
de julio, así como el artículo 37 de la Ley 31/90, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1991.

El procedimiento para articular la funcionarización será
el contemplado en el artículo 37.1 de la Ley 31/90, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1991. Igualmente, será de aplicación la Ley 7/1985, de Bases
del Régimen Local; R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; R.D.
896/1991, de 17 de junio, y las bases de la presente
convocatoria.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

a) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

- Ser español.
- Tener cumplidos los 18 años de edad.
- Estar en posesión del título exigido en cada una de

las convocatorias o equivalentes, según el art. 25 de la Ley
30/1984.

- Estar vinculado por una relación laboral de carácter
laboral fijo con el Ayuntamiento de Rota, con la categoría seña-
lada en el Anexo respectivo.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica en la legislación vigente.

- No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas.

- Estar en situación administrativa de servicio activo.

b) Todos los requisitos a que se refiere la base segunda,
apartado 3.a), deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias, y mantenerlos durante
el proceso selectivo.

Tercera. Procedimiento de selección.
1. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el de concurso-oposición.


